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Trece de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2017-00445-00 

 

Atendiendo el memorial allegado por el apoderado de la parte actora, donde solicita 

cese la acción judicial referente a la medida de ENTREGA del bien mueble (vehículo), 

ordenada dentro del proceso de Restitución, por ser procedente, se accede a la misma. 

 

En consecuencia, se ordena librar oficio para el JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, donde se le informa el levantamiento de la medida y se solicitará su 

devolución. De igual manera, se oficiará a la Secretaría de Movilidad de Medellín y a 

la Unidad de Automotores de la SIJIN de la Policía Nacional, para que levante la orden 

de inmovilización y de captura. Líbrese el respectivo oficio.  
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